
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ., 31

a

Dor

RESOLUCION NH? IG-AL-32 07

DY. EMILIO ROMERO PARDUCCI

INTENDENTE DE COMPASIAS DE CUAYAOUIL

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su-
períntendente de Compañtas, según Resolución "4053 del 22
de Diciembre de 1.2768;

CORSTDERANBDO:

Que el 17 de Septiembre de 1.922 se ha otorgado ante -
la Notario l3ra. del Cantón Cuayaquil Dra, Norua Plaza de
García, la escritura pública de aumento de capital y reforma
de estatutos de la compañía de res bilidad limitada
denominada "COMPARIA GENEBAL DE COMERCIO Y MANDATO SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”, la mísima que ha sido rectifica
da por otra asecritura pública otorgada ante la misma Sotarío
el 13 4e Diclembre de 1,932,

Que el señor luís Orrantía González en su calídad de Ge
reute General de la menclonade Compañía, ha presentado con -
el patrocinio del Ur. Alfouso Trujillo Bustamante, cuatro -
coplas notariales de las uisaes, solicitando la aprobación -
Je tales actos;

Que el Departenento de Inspección de esta Superinten-
dencía de Compañías, ha sentado el Informe *” 32-3784-2LA
al 24 de Soviembre de 1,982, que comprueba la correcta late-
gración úel aumento de capital en los términos soustantes en
las citadas escrituras;

Que consta de las mismas escrítures, que se han caompli-
do los requisitos legales, y así lo confírma el Departamento
Legal de esta Institución en su loforne Na. 3C-DL-LTDA-82-705
áel 17 de Diciembre de 1.922,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO,- Aprobar: a) El aumento de capital
efectuado por la compañíade responsabilidad limitada ¿eno-
einada "COMPARÍA GENERAL DE COMERCIO Y “MANDATO SOCIEDAD DE
RESPORSABILIDAD LIMITADA” por la sua de CIENTO VEISTE MILLO
NES DE SUCRES con lo cual q elevado el ítal de la
compañía a la cantiénd de TROCIESNTOS MILLOMES DE SUCRES -
dividido en doscientas mil participaciones sociales de dos
sil aucras cada una; y, Db) La reforma de estatutos constante
en las citadas escrituras.

ARTICULO SEGUNDO. - oLeponer que se publique por una
sola vez, un uno de los p leos de mayor «lí ación en -
vayaquíl, el extracto de la escrituras públicasdel 17 de Sep-

y 13 de Diciembre de 1,982, que será elaborado por
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REP: Res, 1B-RLeizo 20. ,

CIA: “COMPANIA GENESAL DE COSERCIO Y MANDATO SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”

 _eate Despacho con la razón de esta aprobación.

ARTICULO TERCERO, - Disponer que la Sotario lóra, ¿e es-
te Cantén, al margen de la watríz de las escrituras públi-

0 cas del 17 de Septienbre y 13 de Diclenbre de 1.982 tome
nota dehaber sido aproladoeste Aumento de capitaly reforma
de estatutos mediante esta "esolución y wienterazóndesu
cumplimiento, a o

, ARTICULO CUARTO. - Disponer que el Reglatrador 'ercantil
del Cantón Guayaquil: 2) Inacríba las referidas escrituras
públicas y esta Besóolución, en el Regístro a su carpo, de -
acuerdócon el Art; 139 de la Ley de Compañías al Art, 3*
del 2,9,N*.:733, dal 22 de Aposto de 1375; y, b) Cumpla <on
las demásprestrípciones contenidas en la Ley de Feglstro y
en el Art, 33” del Código de Comercio.

ARTICULO QUITO. - 3Agpouer que el Notario 12 ¿e este -
fantón, tome razón del contenido de las oscrituras públicas
que 8eÉ manda. añ inacribír, al margen de matríz de la
otorszada el 2 de Febrero de 1,3364, por la cuabh se constituyó
la compañía.

9 COMUNTOUESE, - Dada y £
Compañfas, en Suayaquil, a

       

    

 

  

la Supsringendencia de

Dr./ Embldo Romero Phrducef
[AATENDENEE DE COMPARTAS

HERO,
BIDL,

Certífico: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolu

ción de fojas 43.003 a 43.007, número 9.476 del Regjstro Mercantil

y anotada bajo el nímero 23.455 del Repertorio. ayaquil, veinti

tres de Diciembre de mil fovecientos ochenta2 Be El Registra -

dor Mercant1l.- /| les

Registrador Mercantil del Cay ón

 

  
  



 

 

tífico: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en la ante

rior Resolución a fojas 207 del Registro Mercantil de 1.934; 1.391 =
del mismo Registro de 1.2937; 2.732 de igual Registro de 1.9433 178 -

del propíco Registro de 1.9463 1.318 del Registro Mercantil de 1.947;

1.416 del mismo Registro de 1.956; 2.188 de igual Registro de 1.963;

5.688 del propio Registro de 1.963; 8.018 del Registro Mercantil de

1.964; 2.638 del mismo Registro de 1.9783 30.306 de igual Registro -

de 1.979; y y 2.2791 y 43.010 del propio Registro de 1.982, al margen

de las inscripciones respectivas.» Guayaquil, veintitres de Diciem -

bre de mil novecientos ochenta fos .- El Registrador Mercantil .-

(
AR ANDRADE

Ó Guayaquil

   

   

  
  

   

 

AB. HECTOR MIGUEL ALGA
Registrador Mercantil deyA
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